
  

Guayaquil, 19 de Enero del 2015 + 3 Ef 

Señora Licenciada 

LIUBA GAGLIARDO LOOR 43 22, O 

Presente.- 

Me permito comunicarle, que la Sociedad Anónima denominada AGRICOLA 

AGROSALVIA S.A., en sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarla GERENTE 

GENERAL, por el lapso de dos años, conforme lo establece el artículo vigésimo 

primero del Estatuto Social, debiendo Usted ejercer de manera individual la 

representación legal, judicial y extrajudicial de dicha compañía. 

AGRICOLA AGROSALVIA S.A. se constituyó por escritura Pública autorizada por 

el Notario Décimo del cantón de Guayaquil, Dr. Ovidio Correa Bustamante, el 17 

de Febrero de 1986, inscrita en el Registro Mercantil del cantón de Guayaquil, el 

7 de Abril del mismo año. 

Atentamente, 

  

Presidenta de la Junta de Accionistas 

RAZON: Acepto el cargo — Guayaquil, 19 de Enero del 2015 

  

  

C.C. 0913771523 

GERENTE GENERAL 
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* ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:3.076 NS 
FECHA DE REPERTORIO:20/ene/2015 — : 
HORA DE REPERTORIO:15:10 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Enero del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía AGRICOLA 

(AGROSALVIA S.A., a favor de LIUBA GAGLIARDO LOOR, de fojas 
2.125 a 2.127, Registro de Nombramientos número 713. 
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G La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. o 
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